
cÉDUu DE NonFtcActóN poR EsrRADos

Jurcro PARA LA pRorecc6ru oeLos DEREcHoS poúr¡co-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TE E H-J D C-205 12024

PROMOVENTE: AQUILINA ORTEGA
PERALTA.

RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 ,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a Io ordenado en el Acuerdo de fecha tres de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las veinte horas con dos minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEltilÁS ¡NTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cedula y acuerdo que se ftja en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia sim referido acuerdo. DOY FE.- - - -
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Pachrca de §ob, Hlldgo; a tres de mayo de dc mil vdnticu*o.

§e da cuenh con el aouerdo de hrno del dc de mayo de:dm milveinücudio, mediade el cr¡al el

MaglsHo Presirhnte y Secretab Generalen Funciones de estb Órg.* Jurisdlccionat, refieren

§obre d oficio IEEH/SE/DE /11 1d}g24, susctito por la Secretaria Ejecutiva del lnsituto Estatal

Eledord de Hlda§o, mediate el a¡d ¡emiten el escrib de dernflda s[nado por Aquilina Ortega

Peralta, a üaÉa dd cud interpone Jddo para la Protecrón de bs DerecJros PollüceElectorales del

Ciudadano, en oonta del acr¡erdo aEEH!CGMUZiI24 d€l Conselo @neral del lnstituto Estatal

Eledord de Hkl$o y, mediante eland se aneia la s[ulente documentaciiSn:

l. Oficlo lEEllrSEfrErf$Afz02l suscrito por la Dra. Dulce OlMa Fosado Martlnea

Secretaria Elrutiva del lnstih¡to Estahl Electoraldo Hiddgo, oonslstente de una foja.

2. Ollclo lEEllr§E DgJBmfil0z4 suscrito por la Dna. Duhe Oivia Fo§& Martima Secrctaria

Eieortiva &l lristih¡to Estataú Ehctord & Hida[o, cdrsistente de una bia.

3. Berito de dem¡nda de Juido para la Protección de tos Dercchos PollüeEledorales del

Ciudadano, srscrito porAquilina Orbga Peralta, mnslstente de minh y una fc{m.

4. Credet¡clal pan voüar, a faw-r de Aquilina Otega Peralta erpedkla por el lnstituto Nmional

Ebdord, ostsistente de unafuia.

5. Anexoc dfuorto¡, oonsistenbs deüeinta hic.

6. Oñcio IEEH§E DEffllf Sn02{ rddiw al informe circunstanciado suscrito por la Dra.

Dube Olivia Fooado Müt¡neE, Secretarla EieaÍivadel lnsütrfo Estateil Electoralde Hidalgo,

mnsbbnte & onoe fr{as.

7. Dl¡co conrpac{o, qr¡e die contener diez archivoa d§itdes, consistentes de una pieza y una

0a de certiñcación

8. Cedulro rulañm a! úámlte de le¡ mnsistentes de dc &ic.

V|§TA LA GUEl{tA & oorformidd oon lo *tálecido en los articillos; 116, ftacci&l lV, inciso 1)

de la Cqnsihdófl Politioa do hs Eshdo§ Unkho [lexicanos; 24, tacciÓn lV, 99, apartado C, de la

Gorstitrxión Pol¡üca del Estado de Hkl$o; l, fraoción V,2,U3,3fi, 345 346 ftec¡Ón lV, 347, 349,

352,364, 365,372, 313,374,375,376, 377,3V8,433, Mlr V11,434, fracciÓn |V,43§ delCód(¡o

Eledord del Est& ds Hidalgo; 1,2,7,12, ftaoción ll, 16, ftmión lll de la Ley Orgánica delTribunal
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Electoral del Estado de Hida§o; 1, 21, hcCión, XXl, 28, facdon ll, 59, 64, 74,75,76;17 
'78 

y 79 dd

Reglamento lntenp delTriburnl Ehc'toraldel Esta& & Hlda[p, §E AGUERDI:

primero. Ténganse pu ruibirloo los docurmntos de flnfüa, qrÚguonio a loE auhq, mdlquenre

el expediente en estia ponencia y rcglstrcce en el libro de oonüd oonespondiente.

segundo. Se tiene al lnstitub Estaüal Ebdord de Hidalgo dildo cumflimiento alffunite de hy

pevisto en los articubs 362 y 363 del Código Eledoraldel E§tado de Hlddgo, on dombilio para oir

y recibir rpti'ñcaclones conocfth,

Tercero. §e tbne a la C. Aquilina Ortgga Pe6lta, señdarÉq domhilb pana oir y rccitir rdifuaciorles

el ubicado en 'CMa Juárea #70, Coknia Cenbo, Tenango de Doda, Hidalgo'; y cqreo

convencional topacig Sm§@hotmail.com

De lo antefur, no se &uefda, d no señalase un donkilb en esta citdad, dem& de que el coneo

señalado por la promwente no es un medio de nofficacifi reguhdo porel Cód'tgo Ehdord v(¡ente

en la enHad; sin embatgo, se faculh d aú¡üb *crito a este Trih¡nd para quo realle la

notificmkin del presente p¡oveldo, por única ooaslón, en cl cofl€o ebcttnico señalado;

requidendo a la actora señale dsn¡d¡io en eda ciudd o bien, se le e,üüh para que, en su c6o,

genere cuenh de coneo ehctuónim irrttrrcional & conftfinidad cst lm Lineamientos de la

Not'ñcacilin Eledrón¡ca emitidos por este Tdh¡nal Eledoral, a üads de la ¡gt citada al pb, cu la

finalidad de que lc subsecuentes muedoo les sean reü'ñcadoo a fads de didto medio, conforme

a lo establecido ps el artlculo 352, último páneh dd'Código Eleüord del Estdo de Hldalgo.

Lo anterior, con el ryerciHmiento, gue on caro do ¡eroml¡a la subceq¡Bnbs ndiñcaciones, aun

las de caráder personal, infuso la resdt¡cün que en su momento se emih, se realizaÉn a través

de los estrdos de este fu.rp JurMiccbnal.

Cuarto. Se informa a la partes que de wr onnHad wr lo previsto por el arthulo 321, liltimo pánafo,

de! Códit¡o Eledord del EsEdo de Hiddgo, durante los prooesos eledordes todc bs dla y horc

son hátihs.

Qulnto. Una vez rrcü'ñcado el pr€§enb pmveldo y remitidas a esb porcncia lm constamias

oonespondientes agdgueñsc d $gedionb.

I httos://teeh.on mxloortalllndex..oho/slstemade-notlflcaci_ones-electronicas
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ilOnflOUE§E corp en derccho coresponda.

Asl lo acordó y ffrmó el Leo@afh Hemán&z Coñez, en su calldad de

ach¡aMo oomo Estud¡o y Proyoto la Ucerrcida María
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